
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, el día 19 de 
mayo de 2022, el apoderado judicial de la parte demandada allegó 
escrito informando sobre el pago de las obligaciones en el presente 
proceso. Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 
Medellín, 24 de mayo de 2021. 
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 
Escribiente. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

 
 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena poner 
en conocimiento del apoderado judicial de la Sociedad demandante, 
por el término de cinco (5) días, la comunicación allegada por el 
señor apoderado judicial de los demandados, referida al acuerdo de 
pago a que llegaron las partes. 

 
Una vez vencido el término, sino hay pronunciamiento alguno 

por parte del apoderado judicial de la Sociedad demandante, se 
proferirá la sentencia anticipada. 

 
Con el presente auto se inserta pantallazo de la manifestación 

hecha por el apoderado judicial de los demandados.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO  
J U E Z A 
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